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Gráfico 14: Distribución de las adopciones nacionales constituidas 
según provincia. Andalucía, 31 de diciembre de 2015 y 31 de 
diciembre de 2016

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales. Datos del Sistema Integrado de Servicios Sociales (SISS), extraídos a 14/01/2017 y a 27/08/2016.

A lo largo de 2016 se han registrado 84 nuevas solicitudes de adopción 
internacional en Andalucía. Las provincias con mayor número de 
solicitudes de adopción internacional en dicho año fueron Málaga (21), 
Sevilla (15) y Cádiz (13).  En 2015 se contabilizaron 141 solicitudes de 
adopción internacional en la Comunidad Autónoma. Las provincias con 
mayor número de solicitudes en dicho año fueron Sevilla (37), Málaga (28) 
y Granada (22).

2.4.2.  Niños, niñas y adolescentes extranjeros no acompañados

A 31 de diciembre de 2016 se encontraban acogidos en el Sistema de 
Protección de Menores de Andalucía 703 menores de 18 años extranjeros 
no acompañados, el 87,8% eran niños o chicos y el 12,2% niñas o chicas. El 
92,6% de estos chicos y chicas se encontraban en acogimiento residencial 
y el 7,4% en acogimiento familiar.

A 31 de diciembre de 2015 se encontraban en el Sistema de Protección 
de Menores de Andalucía 550 menores extranjeros no acompañados, 
eran chicos el 86,5% de los mismos y chicas el 13,5%. El 91,3% de estos 
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chicos y chicas se encontraban en acogimiento residencial y el 8,7% en 
acogimiento familiar.

2.5.  Menores de edad en situaciones de vulnerabilidad

2.5.1.  Pobreza y dificultades económicas

El 28,5% de los niños, niñas y adolescentes menores de 18 años de 
Andalucía vive en hogares con ingresos por debajo del umbral de pobreza 
de Andalucía5 en 2015, lo que supone que más de una cuarta parte se 
encuentra en riesgo de pobreza. La tasa de pobreza relativa de las y los 
menores de 18 años es 7,6 puntos porcentuales más elevada que la tasa 
de pobreza relativa de la población de todas las edades (20,9%) en dicho 
año.

Si para calcular la tasa de pobreza relativa se emplea el umbral de pobreza 
de España en vez del de Andalucía, el riesgo de pobreza alcanza en 2015 al 
44,6% de las personas menores de 18 años de la Comunidad Autónoma y 
al 28,8% de los niños, niñas y adolescentes en el país.

Las personas menores de 18 años suponen el 26,6% de todas las personas 
con ingresos por debajo del umbral de pobreza andaluz en 2015, más de 
una cuarta parte de las personas en riesgo de pobreza.

Las transferencias o prestaciones sociales contribuyen a reducir la 
pobreza en la infancia. Tomando como referencia el umbral de pobreza 

5 Umbral de pobreza relativa definido como el 60% de la mediana de los ingresos por 
unidad de consumo. Las unidades de consumo se calculan mediante la escala de la OCDE 
modificada: dándole un peso de 1 para el primer adulto, de 0’5 para el resto de personas 
de 14 o más años y un peso de 0’3 para menores de 14 años. En 2015 el valor del umbral 
de riesgo de pobreza (sin alquiler imputado) en Andalucía es 6.055 € anuales por unidad 
de consumo (IECA, 2017) y en España es 8.011€ anuales por unidad de consumo (INE, 
2017). Las cifras e indicadores de pobreza aquí empleados son “sin alquier imputado”. 
Para más información sobre el cálculo del umbral de pobreza, tasa de pobreza relativa y 
otros indicadores, véase: Observatorio de la Infancia en Andalucía. Cifras y Datos nº 11: 
Pobreza infantil y desigualdad económica, Octubre 2014.


